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Asunto: Observaciones Restaurante Giratorio
 
 
Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Prosecretario General del Concejo (S)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Una vez revisados los documentos anexos al oficio GADDMQ-SGCM-2020-4103-O, y en atención a
observaciones que se puedan realizar sobre la propuesta de la implementación del Proyecto "Restaurante
Giratorio" ubicado en la Calle Imbabura N805 y Manabí. 
 
En lo que corresponde al área técnica, al respecto se indica lo siguiente: 
 
1. Entendiendo que se trata de un anteproyecto, es primordial para un mejor entendimiento de los planos
arquitectónicos, se presente un detalle del funcionamiento, ubicación e interacción con la estructura existente del
motor y rodaje, dado que, según lo observado se debe considerar que este posiblemente ocupará un altura mayor
a los 0.54 cm de altura que se grafica. 
 
2. La estructura de la cubierta del restaurante y la caja de ascensor, no puede sobrepasar la altura del cumbrero,
a fin de que la fachada no se vea afectada con estos elementos. 
 
3. Es necesario se detalle el ingreso a la plataforma giratoria. 
 
4. Los niveles, especialmente en el último tramo de escaleras que llega a la planta del restaurante, no están
determinados correctamente, se sugiere realizar otro corte en el mismo sentido de Y - Y´ para verificar el
funcionamiento de las mismas, ya que gráficamente estas se encuentran mal ubicadas. Tomando en cuenta lo
antes mencionado se debe realizar una revisión del funcionamiento del acceso vertical hacía la planta del 
restaurante. 
 
6. Verificar la altura a la que se encuentra el volado de la plataforma giratoria con respecto a la escalera. 
 
7. Considerando que la información remitida a esta Administración Zonal, hace referencia a un anteproyecto, se
recomienda realizar un análisis a la estructura existente, debido a que con la implementación del "Restaurante
Giratorio" la estructura se vería afectada con cargas y deformaciones adicionales, no contempladas para uso de 
vivienda. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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